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·Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

,! Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de. Gestión Comercial . " 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16436/2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

• 2017. AM del Ccnwn;:u•io de la Promulg.acióu ti e la (Oft~Uwdón Políti<:•1 c.k lo:; Estados Upidos Mt!xic~tnos" 

C. ALEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚLVEDA 
GS GAS Q., S.A. OE C.V. · " .. 

PRESENT~ , "" ' 

ASUNTO: licencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09/ LUA0200/06/17 

En atención a la solicitud ingresada a est~ Agencia Nacional' de Seguridad rndustrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos, en lo suc~sivo la ·AGENCIA, el día 13 
DE JUNIO DE 2017 y turnada para su atención a la Dirección General de Gestión Comercial, 
adscrita a la Unidad de Gestión, Supervisión; Inspección y Vigilancia Comercial, por medio del 
cual en su caráct~r de repre5entante legal del establecimiento GS GAS Q, S.A. DF c.v .. 
ESTACIÓN DE SÉRVICIO 13140, con. ubicación en AV PASEO CONSTITUYENTES 1230, 
·COLONIA LOS OLVERA, MUNICIPIO CORRE(liDORA; EST ADO·DE QUERET ARO, CÓDIGO 
POSTAL 76900, en l'o sucesivo el REGULADO. tramita licencia Ambiental Única (LAU). Una 
vez evaluada la información presentad·a,· { ' 

C o· N S 1 D E R A .N DO 

l. Que esta Dirección General de Gestión Comercial es competente para revisar, evaluar 
y resolver sobre ia Ucend~ Ambiental Única solicitada por el Ft'EGULADO. de 'cónformidad 
con lo dispuesto en los artículos 4 fracción XXVII y 3 7' fracción XVIII del .Reglamento 
Interior de la Agenc;ia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente 
del Sector Hid'rocarburos. 

11. Que el día 13 DE JUNIO DE 2017 se recibió en la AGENCIA, la solicitud de Licencia 
Ambiental Única para el· establecimiento GS GAS Q, S.A.., DE C:V., misma que fue 

· registrada con número de bitácora 09/lUA0200/06/17. 

111. Que el ~EG!.J!..ADO cumple con los requisitos necesarios .para el t rámite de LICENCIA 
AMBIENTAL ÚNICA; mismos que pres~ntó dentro de la solicitud registrada con bitácora 
09/lUA0200/06/17. ., , 

,r 
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· Agencia Na'cional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del ·Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión. Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

1 ww j 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16436/2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

"201 "1, Aií() del C:ei1WI1ario de la Promulg:~ción de la (onstítlld6n Polític;a OC lO~ [~tados Unidos Mexicanos" 

Por lo tar¡to. con, funda(TI.ento en los artículos 1. 3 fracción XI. 4, S fracC¡ión XVIII y 7 fracción 11 
de la Ley de la. Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de ProtecciÓn al Medio Ambiente 
del Sector' Hidrocarburos; 11 O y 111 BIS de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la 
Protección al Ambiente; 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del Reglamento Interior de la 
Agencia 'Nacional de Seguridad Industrial y de Protección :al Medio· Ambiente del Sector 
Hidrocarburos; 6, 16 1 17 BIS apartado A) fracción VI del ~eglamentoi~ de la Ley General del 
Equilibrio' Ecológico y lq· Protección al Ambiente en materia de Prev~nción y Control de la 
Contaminación de la Atmósfera; además del Acuerdo por: el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones al diverso que establece los procedimiento~ para obtener la licencia 
ambiental' única, mediante un trániite único .. así -como la actualización .de la información de .. . 
emisio.nes'mediarlte una1 c'édula de operaCión anual, publiG~do el ll de ahríl de 19 9 7. a si co1no 
l~demás.dísposiciones que resulten .aplicabl~s. esta Dirección General de Gestión Comercial. 

•• 1 · ' • 

• t 

~ESUELVE 

PRIMERO.- T eher · por'· cumplidos lo~ reqü.isito$ técnico's y legale?' presentados 
REGULADO para tramitar y obtener la Licencia Ambiental Única. 

por el 

SEGUNDO.- OTORGAR al REGULADO la 

UCEN~J.~ AMBIENTAl ÚNICA No-LAU-A~EA/27f7-201! ... 
la presente licencia Ambiental Única queda sujeta al cumplimiento de las siguientes 

l. 

CONDICIONANTES '~ 

La Utencia ampara el funcionamiento y la operación del establecimiento denominado 
• GS GAS. Q, S.A. DE C.V •• 13140 con ubicación en AV PASEO CONSTITUYENTES .. 
1230, COLONIA LOS OLVERA, CORREGIDORA, CQDIGO POSi:rAL 76900, ESTADO 
D,E QUERET ARO, que se dedica a la comercialización de gasqlina y diésel. con una 
capacidad instalada de suministro anual de 368,000 litros Pemex Magna. 138,000 
litros Pemex Premlum y 23,000 litros de Pemex Diésel. El establecimient.o cuenta para 
su operación con las instalaciones descritas en la Tabla 1 del· presente. 

.. w ., : .. 1; ' 
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Agencia Nacional de Seguridact Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector r.lidrocarburos 

Unid~d de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/16436/2017 
., ' Ciudad de México· a 19 de diciembre de 2017 

• 201 7, Ario del Cetltcnario'de la t>rornulg;1CÍÓ11 de la C<Jn~(ir.ución Polític;:¡ de los E~tadr:>~ UnitJu~ Ml!l.:il.atHl·;·· 

Tanque.,de PefD~X Mp.gna: 100,000 , , litros , • 
-, Tanque de Pemex Preinium 60,000 · ... lit'fos 
. Tanque de.Pemex Díésel 40,000 . . litros 
: Dispensario 1 4 . :1 Pi6tolas .. 

Dispensario 2 4 Pistolas 
:. Dispensario 3 · · 6 Pistolas 

JI. . La presente l icencia Ambiental O ni ca· se expide por única vez en tanto el est~bJecimiento 
no cambie d! ubicación ·o de actividad, según le fue autorizada. Si es este el caso deberá 
solicitar uná' nueva Licencia. Si existe cambio de razón social, aumento en la 
capacidad ~e almacenamiento,. cambios de proceso, ampliaci9n de it;lstalaciones 
o la generación de nuevos residuos peligrosos, deberá. presentar la solicitud de 
actualización a las condicionantes. respectivas. · 

111. · la Licencia es intransferible a ot(os establecimientos y s~ 'otorga sin perjuicio de las 
autorizaciones, permisos y registros que deban obten~~?e de ésta u otra autoridad 
competente-. 

IV. El REGULADO, hasta en tanto no se emitan lineamientos, directrices, criterios u otras 
disposiciones administr<itívas de carácter general por parte1de esta AGENCIA, deberá 
remitir a la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos· Naturales su Cédula de Operación 
Anual en los.términos vigentes establecidos, a partir-del año 2018. 

V. Asimismo. el R!:G!JLADO, deberá estimar y reportar en la Cédula de Opetación anual 
correspondiénte, conforme a lo establecido en el Artículo 20 del Reglam~ntb de la Ley 
General del ~quilibrio Ecológico y la Protección al Ambie11t~ en 111ateria <;le Registro de 
Emisiones y Transferencia de Contaminantes, las emisiones de los contaminantes a la 
atmósfera, hidrocarburos totales, benceno, tolueno. xilenó y hexano, derivadas de la 
operación de los tanques de almacenamiento y los dispensarios de gasolinas. 

' ' 

VI: El RE'GUlAIDO deberá ·~umplír con lo establecido en los artículos· 13 fracc•ón 11 y 17 
fracciones 1, '11, VI, VIl, VIII y IX del Reglamento de la Ley Gereral de! Equilibrio Ecológico y 
la Protección al Ambiente en materia de Prevención y Control de la Contaminación de la 
Atmósfera y. a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes que. les sean aplicables . 
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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente dei.Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y.Vfgilam:ia Comercial 
Dirección. General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGS!VC~DGGC/16436/2017 
Ciudad de México a 19 de diciembre de 2017 

'7. o l ?.· Aiio dc.:l ~entem1rio el¡~ 1;:¡ Promulr;ación d~ la Constltur,ión Política dt:! los €~tactos LJnido!i Mexicanos" 

El REGULADO deberá dar cumplimiento al Artículo; 109 bis de la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiellte y a los Artículos .9 y 18 de su Reglamento 
en materia de Registro de Emisiones y Transferencia.de Contaminantes. cuando existan ·· 
emisiones o transferencias de contaminantes y sustancias que se encuentren listadas y 
que cumplen el umoáil de reporte establecido en la Nor~a Oficiai .Mexicana NOM-165-: 
SEMARNAT-2013. la cual establece la lista de sustancias sujetas a reporte para el 
registro de emisiones y transferencia de contaminantes; en este mismo orden de ideas. 
se deberán reportar las emisiones fugiti~as correspondientes. 

El REGULADO, en caso de paros programados por mantenimiento de la instalación que 
impliquen desfogues o emisiones a. la atmósfera, deberá dar aviso por escrito a esta 
AGENCIA por lo menos con 1 o días hábiles de antid~ación infor~ando las medidas de 
segtJridaq que serán·implementadas para evitar r.iesgos operacionales y ambientales. En 
el caso de paros circunstanciales, ·el REGULADO deberá dar aviso de manera inmediata 
a las dependencias de Protección Civil correspondiente. 

1 • 1 • • • 1' 

Para·• el ca!>o de ' paros programados por mantenimiento. el· REGULADO deberá 
implementar las mejores prácti.cas para minimizar las emisiones de· contaminantes a la 
atmósfera. hasta en tanto no se emitan lineamientos. directrices. criterios u otras 
... . ' • ·~Ir 1 ' " • 1 l . ' • ' ' 

disp?siciones administrativas de carácter general por parte de esta AGENCIA 

El REGULADO deberá realizar acciones de mantenimiento periódico a los equipos 
indicados en·la Tabla 1 de la presente, mismas que deberán registrarse en una bitácora 
de operación que será susceptible a ser verificada por esta AGENCIA 

EJ REGULADO deberá participar en .los planes de <;ontingencia ,que instr-umenten ·las .. 
autoridades ambientales locales, con el fin de controlar la contaminación que se presente 
por condiciones meteorológicas desfavorables o emisiones extraordinarias no 
controladas. · ' · 

XII. El REGUlADO deberá llevar una bitácora de operación, mantenimiento y de supervisión 
o monitoreo, de su sistema contraincendio y de detección de incendios, en la que se 
incluyan equipos. lfneas. dispositivos e instrumentos de control. para verificar la 
integralidad de sus el'ementos. ¡' 

j .4w j 

•' · · .. ,, 
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XIV. 

·• Dirección General de Gestión Comercial 

Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/.16436/2017 
!1 Ciudad de MéxiGo a 19 de diciembre de 2 O 17 

":i'Ol 7. Ai'io dd Centenario de la Pl'mnulg<lcic'm de lil Constittlc.ión Política de los E$rildos UnidO$ Mcxiomo~·· 

El REGULADO deberá garantizar el cumplimiento de lo establecido en el artículo 3 4 Bis 
• • • 1 , 11,. ~ .. • 

del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos, 
así como en. la NOM-lt;il~SEMARNAT..;2011, que establece los criterios para clasificar 
a los . Residdos de Manejo Especial y deterrninar cuál~s están sujetos a Planes de 
Manejo; el listado de los mismos, el pr,ocedimiento para la inclusión o exclusión a dicho 
listado: así como los elementos y procedimientos para la formulación de los planes de 
manejo. 

El REGULADO deberá garantizar que el manejo dentro y fuera de sus instaladORes de 
los residuos peligrosos que genera, cumple con lo es.tabl~~[do en los Artículos 151, 1 S 1 
t3is, 15 2. l ~ 2 Bis de la ~ey General d~! Equilibrio Ecológic9 Y. la Protección al Ambiente. 
a los Artículos aplicables de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los 
Residuos, su Reglamentp y a las Normas Oficiales Mexicanas vigentes aplicables en la 
materia. 

' 
XV. El REGULADO. deberá garantizar el ~umplimiento del artículo 3 S del Re~lamento de la 

ley ~~neral para la Prev~nción y Oes~ión Integral de los Resi~uos. el"! el cual .se establece 
, el procedim1ento para la identificadón de los · residuos ·peligrosos, asf' c'omo de los 

artículos 43 y 45 del Reglamento de la Ley General: para la Prevención· y G.estión Integral 
de los Residt.~os. en el caso· de que .el REGULAOO. gener~ r,tuevos..residuos que por -sus 
características sean considerados pe.ligros·os según la NOM-052'-SEMARNAT- 2005, 
deberá actualizar su Licencia. 

XVI. El· REGULADO ·deberá ·gara·ntizar que el almacenamientO·· de los residu0s peligrosos 
generados dentro de su;establecimiento cumpla con lo establecido en los Art ículos 82 y 
84 del Regl~mento de la Ley General para la Prevencipn ·Y Gestión Integral de los 
Residuos. 

XVII. El REGULADO deberá 'ontratar los .servicios de empresaS¡ debidamente. autorizadas 
para el manejo de los residuos peligrosos, según lo establece el a'rtículo 46 del 
Reglamento de·la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos. 

XVIII. El REGULADO en la operación y funcionamiento de su establecimiento y sin menoscabo 
a lo aquí fija<;Jo. debe'rá sujetarse a todas las disposiciones señalad~s en la L~y General 
del Equilibrio Eq>lógico "y la Protección al Ambiente y los Reglamentos que de ella se 
derivan, así como en las Normas Oficiales Mexicanas y ot ros instrumentos jurídicos 
aplicables a las actividade~ del mismo. 

· : P ~gina S de 6 

Av. 5 de M<tyo Nn 2.90, Colonia S<Jn'i.orenzo Tlalt enango. Delegación Miguel Hidalgo. C.P. U2 JO. Cil.ldad d(: México, 

(~prque 13iCt!J1(~nilrio) . Teléfono ( +5 2.55) 91.26.01.00 - w"Yw.nsca.gpb.mx .. 

l d J\kyt_"'l'IC.ia Nacion:Jj,O<: Senurt<J.:\~j l¡;ctr..~~;triul y <le ?;ot<.•cciün i.ll Mt:,li~1 f,¡uhi~r •l r: c.Jcl S~c:tt)l HiLfwt:m'I')LiftJS ~L:! I lihff!¡i uli\ii'..a C·! .!tCl'·!J,,.,,po. r'\St:;" 
t' Id:; f),\I.Jl:lfclS ''A¡~('flci-i <ft: ~.~.;~:uáttJd. €1•t.·J~i-t y Al'ílh it"1'11 f'" (,U111Q JJ.,')ftl· d1..• •,\1 iciL-:IIl!tJ,u: ;m,(ilut iOnJf 

t ,.,. , 



SEMARNAT : 
Sl\C:nF.T1Itlf> DE 

Mf.úll) AMillENTF. 
r ru~cun.ms NATíJMt.l'..s 

,, 

D~~~u~• 
ENERGIA Y AMBIEN'fE 

Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
Protección al Medio Ambiente del Sector Hidrocarburos 

Unidad de Gestión, Supervisión, Inspección y Vigilancia Comercial 
'· · · Direccióñ General de Gestión Comercial · · 

' 
Oficio ASE-*./UGSIVC/DGGC/ 1643 6/2017 
Ciudad de México a 19 :de diciembre de 201? 

• 2017. Año de! Centenario de i <ll'rornL•IJ.~<l(iÓfl dr;: Ji\ COrt$tituci6n Politicil de IO!i Estados Unidos Mr:!I':ÍC:.WJ~ ·· 

XIX. El incumpllmientb' 'de las condicionant~s fijadas en 'esta Licencia, la Ley General del 
Equilibrio Ecológico . y la Protección al Ambiente, la Ley General para la Prevención y 
Gestión Integral de los Residuos y los Reglamentos que de ellas se derivan, así como en 
las Normas Oficiales ·Mexicanas y otros instrumentos jurí~ icos vigentes que sean 
apiLCables a la operación y funcionamiento del establecimiento. así corno 1;;¡ p~esentación 
de quejas en forma justificada y reiterada o la ocurrencia de eventos que pongan en 
peligro la vida humana o que ocasionen daños al medio ambiente y a los bienes 
pal'iticulares o nacionales, podrá ser sancionado por parte ,de la AGENCIA, de 
conformidad con las disposiciones aplicables. · 

TERCERO. - Téngase por reconocida la personalidad jurídica con· la' que se · ostenta el C. 
ALEJANDRO GONZÁLEZ SEPÚl VEDA. en su carácter de representante legal de la 
empresa·GS GAS Q, S.A. DE C.V. .. ' . ,. 
CUARTO. - Notificar a C. AlEJANDRO 'GONZÁLEZ SEPÚL VEDA. en representación del 
establecimiento GS GAS Q. S.A. DE C.~ .• el presente acuerdo de conformidad con el artículo 
16 7 Bis de la Ley General del Equilibrio Eéológico y la: Protección a] Ambiente y' demás 
aplicables. ll 

¡, 

BITÁCORA: O 9/l UAO 2Ó0/06/17 • , 

\( 
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